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QUE OTORGA LA COMPAFÍA An We Ta COMPAÑIA LIIITADA 
  

CAPITAL SOCIAL 3 </ 1'200.000,00 
  

rta iaitaitadtata eta tata aaa aaa a ee De a 
  

En ly ciudad de quito y Capital de la Repúbltea del Eouador, 
Y 

a nueve de Abril do m41 noveciontes setontea y seís y ante ud 

el Notario Décimo quinto Doctor Denjauín Cevallos Solérsano, 

  

  

  

comparece dá sañor Ingeniero Radl Terán , casado , en eu ce 
  

lidad de Gerente de la Compañía Ae Ve To COMPAÑIA LIMITADA » 
  

según consta dei nonbramiíonto debidamente certificado e 42 

erito que se agroga a la presente escritura . £8i oompareclien» 

  

  

to os domiciliado en esta ciudad , esuatoriano y mayor de - 
  

edad , a quíen conozco y de que dey £f6 y y , dice + Que ele» 

va a escritura pública el contenido de la mímuta que no ene 

  

  

_trega , cuyo tenor es el sísulente : ”SEÑOR=-NOTas 
  

R1I04to-Eneu Registro de cecrituras Píblicas , sírvase 

0er constar uma de reforma de Estatutos y aumento de capi 

  

  

contenida en los siguientes términos 1 COMNPARECIEN 
  

De. Coupareco al otorgamiento de la presente escritura , 
  

| el goñor Ingenioro Raúl Terán en su celidad de Gerente de la 

compañía As We To CONPAÑIA LIVITADA y según se desprende del 
  

nombramiento adjunto , El compareciente ss de nacionalidad - 

souatoriana y de estado civil onsado y domiciliado en egta - 

  

  

ctudad de quito ¿ANTECEDENTES =Y- OTORGA 
  

AHIENTO»DE-LA-ESCRTITURA . -» La compa» 
  

fila A. We Te CONPA IA LIMITADA , se constituyó sl veinte y » 
  

sieto de Enero de mil novecientos setenta y dos bajo la deno» 
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y leon , la vempailla prosedió al esubio de dmmoniactón a - 
  

  

LDEMTADA y, a la roforua de estatutos y al 
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dm UE _MILLOS DE SUCHES [ Y 1*000.000,00 

    

  

    

MNESOTO d VUMDA y MA dto a 

  

  

    

de Socios . Agregue usted , Señer Hutarto y 

+ =» ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE 200108 
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Ingeniero Viadinár Torres de Tejada j Señor Matthias Taper- 
  

  

los socios us propietario de cincuenta participaciones de un 
  

mil sueros cada una » Representado como ss encuentra el 
  

  
  

  

hunento de onpital de la compañda de DOSCIENTOS MIL SUCRES 
  

(_ El 200.000,00 ) a UN IILLON DOSCILNTOS MIL SUCRES (Loc... 
  

21'200,.000,00 ) ¡5 ogundo , » Refozula do los Eatatutos. 
  

Bajo la presidencia del. señor Ingeniero Raúl Terán. King y ao 
    tuando como secretario el Ingeniero Valdímir Torres . La Jun» 

ta General decido sobre el primer punto » y tomando en 
  

  

no distribuidas del ejercicio económico de u31 novecientos - 
  

setenta y cuatro la cantidad de DOSCIENTOS CINCUWPTA Y SEIS 
  

MIL SETECIÓONTOS TREINTA Y SEETE SUCRES y yO CE 

vos ( Y 256.737,88 ) y y » por reservas de onpital la cantjo 
    dad de SESENTA Y OCHO MIL OCNOCIPENTOS CUARENTA Y BRIS SUCRES) 
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| ÓN de aun de le cempatiña han sueorito el eñen por +=. 
    | atente del eupital ccctal y ju ban pagué 
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do doscientos mil euores y Ingeniero Vladimir Torres de Te- 
  

huds ha euscrito trescientas participaciones de un mil su 
  

oros cada una y ha pagado doscientos ul sucrss 3 Ingeniero 
  

  

ua mil suores cada una y ha pagado descientos mil sueres ; 
  

  

participaciones de un mil sueres onde uná y ha pagado dese 
  

'“eñentes uil sueros . - Bl saldo adeudado por los socios se” 
  

  

  
del otorgamiento de la escritura de aumento de capital a ur 
  

millón doscientos uil suores,* , Fer.haberso. oconciuldo y re» 
  

suelto los asuntos motivo de esta reunión , la Presidencia 

  

umonímidad , so autoriza al Gerunte de la ocompaitía compare 
  

ser al otorgamiento de la respectiva esuriíture pública » 
  

. mo también para desarrollar todas las gestiones necesarias 
  

para conseguir la lognliízación de la misma » Presidencia or” 
  

  

presente acta y que una ves reinstalada. la Junta Universal 
  

a las once y trointa a. me y previa leotura de la misma ¿ - 
  

es. aprobada. por unanimidal » £l nota de Junta General Univer» 
  

sal de Socios , se encuentra firunda. por los socios de la - 
  

compañía señeres +: Ingoniero Radl Terán 5 Ingeniero Vladimir 
  

Torres 3 Ingeniero Cuido Torres. ; y y Beñer Matthfas Taper». 
  

BQux +. Es fiel copia del original que reposa en los libros 
  

de la oompañfa , CERTIFICO + » Inge Vladimir Torres y 5 
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En E te ii A IA a A pinar in 

. diiinto de pracanbe ¿ que la Fonta Oenerai de Socios dela 
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tro Mercantil del Cantón Quito . » £). Pausto Cordovez Ch, 
  

:» PRESIDENTE . » Acepto-el nemnbreniento precedente y ne poso 
  

  
    

  

queda inscrito el presento documento y, bajo el número 3EIS= 
  

CIENTOS NOVENTA Y CUATRO y dol Registro de Nembranientes T 
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. tos setenta y cinco . -— £). REGISTRADORA . Piedad O, Gálvoz., 
  

( Sigue un sello ) » - RESOLUCION NUMERO CIENTO SEIÉNTA Y - 
  

DUSTRIAS , COMERCIO E INTEORACION . = EN USO de las faculta” 
  

des que la concede los Decretos Supremos .dresciantos . 
  

  

poctivanente « VISTOS el Decreto Suprens porecioentos setenta 
  

  

y cuatro de treinta de Junio de mál novogiéntos setenta y -   
  

  

  
ta y des anto el. Notario del Cantón Guito Deoter José Vicomm 
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o del Ráginen Conds de Tratamiento a des Cagáto» 

  

  

  

BE . > Dado en Quito , a dos de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

at aby en 4 da ello contiene coto 7. ERGERA 

' q 0 quito , | desa de 
  

Abril de mil neraciontes astenta y sala «ooo 
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-JAMIN CEVALLOS 7 
  

      
RAZON 1 - En cumplimiento a lo resuelto por la Superinteny. 
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yo del presente año, tomé nota al marsen de la escritura de nue» 
  

ve de Abril de uíl novecientos setenta y sela de haberse apro» 
  

bado el aumento de capital y reforma de estatutos de la Conmzaw 
  

ñía a la que se refiero el Instrumento que antecede.» 
  

Juito, a 25 de liayo de 1.976 
  

  

  

  

  

y e LUTO Se, 
  

MSEL HAROR. > 
Pr 

''"CEVALLOS 5)    — 

  

  

am esta fecha queda intorita la ¡orolugión 02 AUT del eo MAA 
  

. 
tomimte de somparías “sl ouaior da 27% de ayo de ley Tinajo 01014: 
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